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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina Madre, según los últimos partes 
del dia de ay er, continúa adelantando en su curación.

La Reina nuestra Señora ( Q. D. G.) y su Augusto 
Esposo siguen sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Circular.

Por Real órden de 15 de Abril del présente año 
inserta en la Gaceta de 24 del propio mes y expedida 
por el Ministerio de Comercio, Instrucción y Obras 
públicas, se mandó que tuviese el debido cumpli
miento lo dispuesto en el art. 26 del Código de co
mercio, acerca de la presentación en tiempo hábil, y 
en el registro público de la provincia , de los docu
mentos que se hallen sujetos á la toma de razón, im
poniéndose á los escribanos la obligación de adver
tir en las escrituras que otorguen cuanto previenen 
los artículos 2 2 , 2o , 26, 2 7 , 28 , 29 y 30 del citado 
Código. Y  S. M. (Q. D. G .) se ha dignado disponer 
ademas que V. S ., de acuerdo con el fiscal de esa 
Audiencia, encargue á los escribanos el puntual cum
plimiento de aquella disposición.

Madrid 4 de Mayo de 1851 .=Gonzalez Romero.

MINISTERIO DE HACIENDA, 

I lmo. S r .: He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) de 
ana instancia que le ha sido elevada con fecha 2 del 
corriente mes por varios industriales, vecinos de esta 
sorte, en solicitud de que se les exima del doble gra- 
vámen de derechos de puertas y arbitrios municipa
les á que les quiere sujetar el arrendatario de las 
afueras por las especies de consumo que saquen de 
sus establecimientos, ó del recinto interior de la po
blación, parada romería de San Isidro; y S. M., apre
ciando las manifestaciones que el Intendente hizo á 
este Ministerio, y teniendo en cuenta que las referi
das especies de consumo ya debieron adeudar los de
rechos y arbitrios correspondientes al introducirlas 
por las puertas y fielatos; que no hay razón alguna 
que justifique, ni aun excuse, el que dentro del ra
dio de un mismo pueblo se obligue á los contribu
yentes á sufrir un doblé gravámen sobre unos mis
mos objetos de consumo, y conformándose en un to
do con lo que acerca de tan importante asunto ha 
expuesto esa Dirección general en escrito de fecha de 
ayer, se ha dignado maudar:

1? Que se considere nulo y sin ningún valor ni 
efecto el anuncio publicado por dicho arrendatario en 
el núm. 164 del Diario oficial de avisos correspondien
te al dia 13 de Abril último, asi como también cual
quier otro que haya insertado antes ó después de la 
misma fecha convocando á los contribuyentes á la 
celebración de conciertos ó ajustes alzados, ó dictán
doles reglas sobre adeudos de derechas de puertas 
consumos y arbitrios.

2.® Que queden igualmente sin efecto las forma
lidades acordadas por la Intendencia de esta provin

cia sobre el propio motivo, publicaaas por la Admi
nistración especial de derechos de puertas en el Dia
rio de ayer, no obstante la modificación que por vir
tud de las mismas formalidades introdujo aquella 
oficina en lo dispuesto por el arrendatario de las 
afueras.

3.° Que de conformidad con lo estipulado entre 
la Hacienda pública y el expresado arrendatario en 
la condición sétima del mismo contrato, no deben de
vengar en las afueras nuevos derechos y arbitrios los 
artículos de consumo que salgan del casco ó recinto 
interior de esta capital con papeleta de alguno de los 
fielatos, por la que se acredite que dichos artículos 
hayan adeudado á su introducción los derechos y ar
bitrios correspondientes.

4.° Que esta franquicia es permanente sobre los 
artículos que en pequeñas porciones extraen los ha
bitantes de las afueras para su propio consumo, lo 
mismo que sobre los que extraen las familias ó ha
bitantes del recinto interior para comidas ó merien
das en el campo.

5.° Que respecto á los industriales avecindados 
dentro de la corte, se entienda aplicable solo la exen
ción de derechos y arbitrios durante las romerías de 
San Isidro y San Antonio, pero de manera alguna en 
los demas dias del año.

6.® Que en ningún tiempo ni por ningún motivo 
se haga extensiva á los dueños de posadas, paradores 
ó establecimientos públicos da ventas situados en las 
afueras, toda vez que estos tienen medios fáciles de 
adquirir en ellas el surtido que necesitan, por cuanto 
el arrendatario está obligado á sostener el abasto su
ficiente.

7.® Que corresponden al arrendatario los dere
chos y arbitrios de tarifa sobre todo lo que se intro
duzca en el recinto de las afueras, procedente de 
otros pueblos, con destino á la venta al por menor 
y al consumo del mismo término.

8.° Y finalmente, que para evitar en lo sucesivo 
que los arrendadores de derechos de puertas, consu
mos y arbitrios puedan producir disgustos y extorsio
nes á los contribuyentes, ó tal vez crear graves con
flictos al Gobierno, se abstengan de publicar, impreso 
ó manuscrito, ningún anuncio, aviso ó llamamiento 
sobre asuntos peculiares á sus arriendos sin que pre
viamente sean examinados por las administraciones 
respectivas y aprobados por la Intendencia ó Gober
nadores de las provincias.

De Real órden lo comunico á Y. I. para su inteli
gencia y cumplimiento. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 8 de Mayo de 1851. =  Bravo Murillo.= 
Sr. Director general de Contribuciones indirectas.

DIRECCION GEN ERAL D E ADUANAS Y  A RA N CELES.

Prim era sección.

Las 89%  varas de tejido de lana y algodón presentadas 
al despacho en esa Aduana por D. Manuel Blanco, y valuadas 
en 714 rs., son de prohibido comercio por tener solo 12 hilos 
en el urdimbre en la cuarta parte de la pulgada, y 4o 9/ i o  
de algodón.

Lo comunico á V. S. para que se lleve á efecto el comi
so, y por contestación á su oficio de 11 del actual. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 30 de Abril de 1851.==  
C. B o r d iu .= S r . Administrador de la Aduana de Santander.

Habiendo resultado en el reconocimiento hecho en esta 
corte que los 109 varas de tejido de lana y algodón presen-

adas al despacho en esa Aduana por 1). José T. de Beraza, 
valuadas en 872 r s . , tienen solo 12 hilos en el urdimbre en 
a cuarta parte de la pulgada, y 46 % o  de algodón, proce- 
le el comiso.

Lo digo á V. S. para su in d ig en cia  y por contestación  
i su oficio de 11 del actual. Dios guarde á V. S. muchos 
iños. Madrid 30 de Abril de 1831.= G . B o rd iu .= S r. A dm i
nistrador de la Aduana de Santander.

Las 150 varas de tela de lana y algodón presentadas al 
iespacho en esa Aduana por los Sres. Escobio y compañía, 
valuadas en 1200 rs ., tienen solo 11 , 12 y 13 hilos en el 
urdimbre en la cuarta parte de la pulgada española, y 
14 8/ 10 de algodón. Por lo mismo, y con arreglo al A ra n -  
sel, procede el comiso.

Lo digo á V. S. para su inteligencia y por contestación  
i su oficio de 11 del actual. Dios guarde á V. S. muchos 
mos. Madrid 30 de Abril de 1 8 5 I. =  C. B o rd iu .= S r . Ad
ministrador de la Aduana de Santander.

Visto un expediente formado con motivo de una instan- 
ña de D. José García , vecino y del comercio de esta corte, 
3n solicitud de que cierta cantidad de trufas puestas en bo
tellas para su conserva , que ha introducido por la Aduana 
ie Irun , sea considerada para el adeudo como comprendida 
3n la partida 39£ del Arancel vigente, y no en la 373 que 
lian aplicado los vistas calificándolas como conserva alimen
ticia ; y considerando que si bien el artículo de que se tra 
ta no trae preparación alguna con otras sustancias, no pue
de de ningún modo igualarse á las trufas en su estado na
tural, puesto que vienen mondadas y resguardadas en bo
tellas para su conservación , lo cual hace subir su precio sin 
desperdicio de ninguna clase , esta Dirección general, de 
acuerdo con el parecer de su Consejo, y con presencia de 
ia m uestra, ha resuelto desestim ar la petición en cuanto á 
jue se devuelvan los derechos cobrados, y que para lo su
cesivo las trufas que se presenten al despacho en la forma 
mencionada, adeuden los derechos que señala la partida 373  
del A rancel, que es la que corresponde como mas análoga.

Lo digo á V. para su inteligencia y para que se proceda 
de un modo uniforme en todo el reino. =  Dios guarde á Y. 
muchos años. Madrid 6 de Mayo de 1 8 5 1 .= S r .  A dm inistra
dor de Aduanas de....

E sta Dirección general aprueba el comiso de solo la pieza 
de dril de que se acompaña m uestra, presentada en esa 
Aduana por D. Pedro Laultouretc entre las que componían 
el peso de seis quintales, á que se refiere el expediente re
mitido por Y. en 16 de Abril último. Para ello se ha tenido 
en consideración que solo hay 18 hilos en la cuarta parte 
de la pulgada, contados en el urdim bre, al paso que en las 
otras m uestras que Y. remitió hay 20, 22 y 24 hilos.

Lo digo á V. para su inteligencia y como consecuencia 
de lo prevenido en el Arancel especial de tejidos de algodón 
y sus mezclas. Dios guarde á V. muchos años. Madrid 7 de 
Mayo de 1851 .= C .  B o rd iu .=  Sr. Adm inistrador de la Adua
na de Cádiz.

Esta Dirección general aprueba el comiso de las 71 va
ras de tejido de lana y algodón, valuadas en 710 rs. y p re
sentadas en esa Aduana por los Sres. Aurioles y Chiappino, 
por tener 65 décimos de la última m ateria, y solo 12 hilos 
en la cuarta parte de la pulgada contados en el urdim bre.

Lo digo á V. para su inteligencia; y al mismo tiem 
po le previene esta Dirección general que en lo sucesivo ca 
da expediente se rem ita con oficio separado, y no como lo 
ha verificado en 16 de Abril último. Dios guarde á V. m u 
chos años. Madrid 7 do Mayo de 1 8 5 1 .= G . B o rd iu .= S r. Ad
ministrador de la Aduana de Cádiz.

Las m uestras rem itidas por V. como correspondientes á 
las 107 varas de tejidos de lana y algodón presentadas en 
esa Aduana por los Sres. Aurioles y Chiappino, y valuados 
en 1070 r s . , solo tienen 13 hilos en la cuarta parte de la 
pulgada española, y el algodón llega al 49 por 100.

Lo digo á V. para su inteligencia, y para que se lleve á 
efecto el comiso de las 107 varas de tejidos como género pro
hibido en la partida 8? de la página 90 del Arancel. Dios 
guarde ó Y. muchos años. Madrid 7 de Mayo de 1 8 5 1 .»  
C. Bordiu.=*=Sr. Adm inistrador de la Aduana de Cádiz.

Habiendo procedido á reconocer en esta Dirección gene
ral las m uestras de las 74 varas de tejidos de lana y algo- 
don presentadas en esa Aduana por José Toribio de Berazas



y valuadas en 592 rs ., ha resultado tener solo 12 hilos en la 
cuarta parle de la pulgada española v llegar el algodón al 
4G8/ 10 por 100.

Lo digo á Y. S. para que se lleve á efecto eí comiso co
mo género prohibido, con arreglo á la partida 8? de la pá
gina 90 del A rancel, dejando contestado el oficio de Y. S. 
de lo  de Abril último.- Dios guarde á Y. S. muchos años. 
Madrid 7 de Mayo de 1851.=C. Bordiu.— Sr. Administrador 
de la Aduana de Santander.

Esta Dirección general aprueba el comiso de las 620 va
ras de tejido de lana y algodón presentadas en esa Aduana 
por D. Andrés Garrido, y valuadas en 3726 rs., por tener

solo 18 hilos en la cuarta parte de la pulgada española, con
tados en el urdim bre, y llegar el algodón al 4 0 y ]Opor ¡00.

Lo digo á V. para su inteligencia y por contestación á 
su oficio de 1! de Abril último. Dios guarde á V. muchos 
años. Madrid 7 de Mayo de 1831 .= G . B ordm .= S i\ Adm inis
trador do la Aduana de la Coruña.

Esta Dirección general aprueba el comiso de las 177 va
ras de tejidos de lana y algodón presentadas en esa Adua
na por D. Aurelio Aicon, y valuadas en ¡770 rs., por tenor 
52 Vio P0i* '09 de la última m ateria, y 12 y 13 hilos en la 
cuarta parte de la pulgada, contados en el urdim bre.

Lo digo á Y. para su inteligencia y en vista del expe
diente remitido entre otros el 16 de Abril último. Dios guar

de á V. muchos años. Madrid 7 de Mayo de 1851 .= C . Bor- 
d iu .= S r . Adm inistrador de la A duana de Cádiz.

Esta Dirección general aprueba el comiso de las 77 va
ras de tejido de lana y algodón, valuadas en 770 rs. v 
presentadas en esa Aduana por D. Aurelio Alcon, á que se 
refiere el expediente remitido por V. en 16 de A bril últi
mo. teniendo en cuenta que solo hay 13 hilos en la cuarta 
parte de la pulgada española , contados en el urdim bre y 
el algodón llega al 48 5/ 10 por 100.  ̂  ̂ ?

Lo digo á V. para su inteligencia y fines consiguien
tes. Dior, guarde a 4’. muchos años. Madrid 7 de Mayo de 
! 83 1. G. Bordiu. =  Sr. A dm inistrador de la A duanado  
Cádiz.

DIRECCION GENERAL DE FINCAS DEL ESTADO.

MUS 11!. ABRIL DÉ 1851.

físíADd dp laá püstáá de oro y  piala adquiridas y  de las acuñaciones verificadas en dicho mes en las casas de moñéda de esta corte, Barcáona y  Sevilla.

c o m p r a  d e  Me t a l e s
___^ ACUSACIONES TOTAL

ORO. PLATA.
_ VERIFICADAS EN MONEDAS DE 20 RS. en rea les  vellón .

Marcos. Onz. Ochs. Tom. Gran. M arcos. Onz. Ochs. Tom. G ran.

M adrid............................................................................. 2 0 3 5 0 9,081 6 0 5 0 1.851,340 1.851,340
Barcelona........................................................................................ .. ).v )) » )) 89 3 2 5 9 39,240 39,240
Sevilla ......................................................................................... .......... » » )) 35 6 0 0 0 » »

Totales....................................................... 2 0 ' 3 5 0 9,206 7 3 4 s 1.890,580 1.890,580

Madrid 8 de Mayo de 1851 .= ? . O., Rafael Ruiz Ordoñez.

ANUNCIOS OFICÍALES:

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.

Esta Dirección general ha señalado el dia 7 de Junio 
próximo á las doce de su mañana en el local que ocupa el Mi
nisterio de Comercio, Instrucción y Obras públicas en esta 
corte, y en la ciudad de Santander ante el Sr. Gobernador 
de la provincia , para el prim er remate del arriendo de! por
tazgo de Entrambasmestas, con su intervención de Puéníe 
Viesgo, situado en la carretera de Cubo á Santander, por 
tiempo de tres años y cantidad menor admisible de cien mil 
cuarenta y cinco reales vellón en cada uno; cuyo tipo, que 
es el del actual arriendo con el aumento de diez por ciento 
ha sido fijado por Ileai orden de 1? del corriente. ?

Las condiciones, aranceles y domas estarán de manifiesto 
en la portería de dicho Ministerio y en la Secretaría del 
expresado Gobierno.

Madrid 7 de Mayo de 1851 .=Juan  Sobarcase.

Esta Dirección general ha señalado el dia 7 de Junio 
próximo á las doce de su m añana, en el local que ocupa el 
Ministerio de Comercio, instrucción y Obras públicas en esta 
corte, y en la ciudad de Albacete ante el Sr. Gobernador de 
lo provincia, para el segundo remate del arriendo del por
tazgo de La Roda, con su intervención de Minaya, situado 
en la carretera de Madrid á Valencia, por tiempo de dos 
anos y cantidad menor admisible de ciento cincuenta y cinco 
mil cien reales vellón en cada uno; cu}o tipo, que es el del 
actual arriendo con el aumento de diez por ciento, ha sido 
fijado por Real orden de 17 de Marzo último.

Las condiciones, aranceles y demas estarán de manifiesto 
en la portería de dicho Ministerio y en la Secretaría del 
expresado Gobierno.

Madrid 7 de Mayo de 1831.—Juan Saborease,

Esta Dirección general ha señalado el dia 7 de Junio 
próxinm á las doce de su mañana en el local que ocupa el 
Ministerio de Comercio, Instrucción y Obras públicas en 
esta coito, y en la ciudad de Albacete ante el Sr. Goberna
dor de la provincia, para el segundo remate del arriendo 
del portazgo de Albacete con su intervención de Peñacárceí 
situado en la carretera de Madrid á Yalencia, por tiempo 
de dos años y cantidad menor admisible de ciento noventa 
mil trescientos reales vellón en cada uno; cuyo tipo que es 
el üoI actual arriendo con el aumento de diez por ciento 
ha sido fijado por Real orden de 17 de Marzo último. ’

Las condiciones, aranceles y demas estarán de manifies
to en la portería de dicho Ministerio v en la Secretaría del 
expresado Gobierno.

Madrid 7 do Mayo de 1851. =  Juan Saborease.

Esta Dirección general ha señalado el dia 7 do Junio 
próximo a .as doce de su mañana en el local que ocupa el 
Ministerio de Comercio. Instrucción y Obras públicas en 
esta corle y en la ciudad de Guadalajara ante el Sr. Gober
nador c¡e la provincia, para el prim er remate del arriendo 
del portazgo de Tonja, situado en la carretera de Madrid á 
Zaragoza por tiempo de dos años y cantidad menor admisi
ble de ochenta y un mil seiscientos treinta y un reales ve
llón en cada uno; cuyo tipo, que es el del actual arriendo 
con el aumento de diez por ciento, ha sido lijado por Iíeal 
orden de 1.° del corriente.

Las condiciones, aranceles y demas estarán  de manifies
to en la portería de dicho Ministerio y en la Secretaría del 
expresado Gobierno.

Madrid 7 de Mayo de 1 8 5 l.= Ju á n  Subercase.

Esta Dirección general ha señalado el dia 7 de Junio 
próximo á las doce de su mañana en ehlocal que ocupa el 
Ministerio de Comercio, Instrucción y Obras públicas en es
ta corte, y en la ciudad de Palencia ante el Sr. Gobernador 
de la prov ihcia , para el segundo remato del arriendo del 
portazgo del Canto de la media legua, situado en la carrete
ra de Madrid á Santander, por tiempo de dos años v canti
dad menor admisible de setenta y siete rail ciento diez rea
les vellón en cada uno; cuyo tipo, que es el del actual ar

riendo con el aumento de diez por ciento, ha sido fijado 
por Real orden de 17 de Marzo último.

Las condiciones, aranceles y demas estarán  de m ani
fiesto en la portería de dicho Ministerio y en la Secretaría 
del expresado Gobierno.

Madrid 7 de Mayo de 1 8 5 1 .= Juan Suhercose.

Esta Dirección general ha señalado el dia 7 de Junio pró
ximo á las doce de su m añana en el local que ocupa el Mi
nisterio de Comercio, Instrucción y Obras públicas en esta 
corte, y en la ciudad de Cuenca ante el Sr. Gobernador de 
la provincia, para el p rim er rem ate del arriendo del por
tazgo de Reíinchon, situado en la carretera de Madrid á Va
lencia , por tiempo de dos años y cantidad menor adm isible 
de cuarenta y seis mil trescientos noventa y ocho reales ve
llón en cada uno; cuyo tipo, que es el del actual arriendo 
con el aumento de diez por ciento, ha sido fijado por Real 
orden de 1,° del corriente.

Las condiciones, aranceles y demas estarán ,de manifies
to en la portería de dicho .Ministerio y en la Secretaría del 
expresado Gobierno. .

Madrid 7 de Mayo de 1 8 5 1 .= Juan Subercase/

JUNTA CONSULTIVA DE LA ARMADA.

En v irtud  de Real orden de 30 de Abril próximo pasa
do, comunicada al Excmo. Sr. Director general de la Arma
d a , y por acuerdo de la Junta consultiva de la misma en 
su .cumplimiento, se saca á pública subasta el sum inistro 
dé carbón de piedra para los vapores-correos de la Habana, 
y la manutención de los pasajeros que conduzcan los refe
ridos vapores, bajo el pliego de condiciones formado al in
tento, que estará de manifiesto en la escribanía principal 
del juzgado del ramo en la córte, sita en la plazuela de la 
Leña, núm. 17, cuarto segundo de la izquierda, todos los 
dias desde las diez de la m añana hasta las tres de su tarde; 
y para su remate se ha señalado el 2 de Junio inmediato 
á las doce del dia en la sala de jun tas ele aquella corpora
ción, establecida en el piso bajo de la casa llamada de los 
Ministerios, plaza del mismo nombre.

Madrid 6 de Mayo de 1851. =  El Capitón de fia vio, se
cretario, Francisco de Paula Pavía.

DIRECCION DE HIDROGRAFIA.
AVISO Á LOS NAVEGANTES.

Por el Ministerio de Marina se ha recibido en esta Di
rección la siguiente comunicación :

Vigía de Blanberg, mar Báltico.

«El Cónsul de España en Riga, con fecha 12 de Abril 
del presente año, dice al Ministerio de Estado lo que sigue: 

»E1 departam ento hidrográfico del Ministerio de Marina 
hace sabe'r, que para gu ia 'de  los navegantes se ha construido 
en el verano del año de 1850, en la costa de Curiandia, sobre 
una altura llamada Blanberg á la entrada del mar Báltico en 
el golfo de Riga, una torre redonda de piedra con un tejado7có
nico. La a ltu ra  de dicha torré del suelo es de 91 pies de B ur
gos, y de 3Q6 dé la superficie del mar. Las m urallas de la 
torre están blanqueadas , y el tejado es rojo. Esta torre se 
lialla aei fanal del 8. de bomesnaes 52°..3C/ del S. al O. en 
una distancia de i2 y leguas italianas, en la latitud  N 
o7°..37/..45// y longitud E. de Greenwich 22°..i 7L.29" ¡ Orien
tal dei Observatorio de San Fernando 28°..29/..20//.b>

Lo que se publica, en cumplimiento de Real orden para 
conocimiento de los navegantes. Madrid o de Mavo de 1851 =  
Jorge Lasso de la Vega.

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE FINCAS DEL ESTADO. 

Provincia de Madrid.

L a  D ire c c ió n  g e n e ra l  d e  f in c a s  del Estado ha mandado 
a i * . anuncio siguiente:

 ̂ Administración principal de fincas dei Estado de la uro-
v.noia de V a l l a d o l id .^  Dirección general de! v l m í  ta  ér-
v ¡L  l ll(inC! comunicíltla a esta Administración, se ha ser
vido disponer que con toda brevedad se vendan los efectos

ca Su SUP ' ^  ^61 “ steno de Gerónimos de Prado, extram uros de

esta ciudad, cuyos efectos se hallan en el mismo inventa
riados y tasados. Para llevar á efecto la enagenacion se se
ñala para la subasta en rem ate público el dia 18 del éor* 
riente desde las doce de su m añana hasta las dos de la 
ta rde , prolongándose en caso necesario, cuyo acto se cele
brará en esta capital en los estrados de la Gobernación an
te el Sr. Gobernador, A dm inistrador é Inspector primero, 
verificándose bajo el pliego de condiciones que obrará en el 
expediente y estará de manifiesto para conocimiento de los 
que gusten en terarse, asi como hasta aquella fecha* en la 
Administración por si alguno necesita verlo.

Los efectos que se enagenan son en general loé qué á 
continuación se expresan; y si alguno de ios qué gustaSerf 
comprarlos quisiese verlos, puede hacerlo presentándose 
en esta A dm inistración, á quien se le facilitará una pápele* 
ta para que el encargado de su custodia en dicho monásté* 
rio, se los enseñe.

45 arrobas 13 libras 12 onzas de le tra nue

R?. Mr&

va de b rev ia rio , ó sea cuerpo 9?, redon^
do , caja baja , tasada á 187 rs. arroba,

47
im porta ........................................................... 8,420. .11
arrobas y 2 onzas de letra nüevá de re 
dondo, cuerpo 11, tasada á 165 rs. a r
ro b a , im porta...................................... .. 7,756

50 arrobas 19 libras de letra vieja, tasa

7
da á 50 rs. arroba, im porta. .. 2,538
piezas compuestas de los adm inículos
que se expresan en él inventarío , que
también se halla en la A dm inistración 
y se tendrá de manifiesto el dia del re 
mate, tasadas en 1020 rs. cada una, im 
portan .............................................................. 7,140

1 idem tasada en 626 r s . . . ; .  *. t k. 4. . . . . 626
Diferentes efectos pertenecientes á

la im prenta, que por su m inuciosidad • •• •
no se expresan en el presente anun
cio, y resultan  en el inventarió citado, 
de que podrán enterarse los sugetos

■ V • • .'/■ J : r‘

que gusten, tasados cada uno de por sí y
en ju n to , ascienden á ............... .............*.. 4,016

2368 resmas de papel á 28 rs. re sm a , im 
portan . ......... ................... * 47,360 ’ 

77,856. .HL Total im porte___ __. . . . . .  .

Lo que se anuncia al público en v irtud  dé lo dispuestd 
por la Dirección general para si alguna persona quisierá 
interesarse en la subasta. =  P. D ., Francisco de Barroeta 
Aldamár.

SUBDELEGACION DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE MADRID:'1

A consecuencia de orden áüperior se publica lá Venta eh 
subasta do 12,319 libras de pan de azufre y 648 librás y  
ocho onzas de flor que resultan existentes en los almacenes: 
de la Hacienda pública. Y para cuyo rem ate se ha señalado 
el dia 14 del actual de doce á Una de sú tarde éri los éstFá^ 
dos de esta Subdelegacion, sitos en el piso bajo de lá casa . 
calle de Capellanes, núm . 7.

Madrid 5 de Mayo de 185 l.= C árdenas.

MONTE DE PIEDAD DE MADRID.

Préstamos en el mes de Abril próxim o pasado á 2979c 
personas, y desde 10 á 100 rs. á 1406 por la cantidad de 
1.44/,210 rs. Desempeños de 2968 partidas, y se ha reiiile
g a d o  la tesorería dei Monte de 1;225,393 r s ; 14 tors. ■

Los dueños de las alhajas vendidas en dicho mes han > 
sido beneficiados en la subasta celebrada en los dias 29 y 
30 por exceso del precio de sus tasas en 2836 rs.

En el dia 15 dei corriente se reconocerán y. tasarán  las 
alhajas existentes en el mes de Abril de 1850, las que ser 
venderán á su vencimiento sin mas aviso.

Las operaciones del Monte son diarias, menos en.los,dios 
festivos: empeño de nueve á once; desempeño de once á unja; 
y desde esta hora á las dos el ren iievo , pagando él 1 por 100. 
por derecho de renovación. -i : ú

Madrid 8 de Mayo de 1851.=E1 Contador.



GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE VALLADOUD.

De la doble subas ta  para  la venta á censo reservativo de 
la hacienda de v inas , casa y lagar sita en el pueblo de la 
Gistérniga, perteneciente  al.hospital de la Resurrección de 
esta ciudad ,  celebrada el dia 14 de Abril últ imo en éste 
Gobierno y en Ja Alcaldía de esta cap ita l ,  resalta  ad jud i
cado el rem ate  como mejor postor á D. Juan  Tablares en la 
cantidad de 130,000 rs. vn. ’

Lo q ue  so ,anunc ia  al público para  los que qu ie ran  in 
teresarse en la mejora del cuarto  por el término de 90 dias 
que conc lu i ián  el 13 del próximo mes (le Julio inclusive 

Valladolid 6 de Mayo.de 183!.==Iosé Rafael Guerra."

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

A v i r tu d  de providencia  del Sr. D. Ju an  F io l , Juez de p r i 
mera instancia  de las V is t i l las , refrendada por el escribano 
del núm ero  I). Francisco Montoya, se c ita ,  l lama y emplaza 
por este p r im er  edicto y término de nueve dias á José Mar
tínez y U ro z a , alias Ju a n  el Malo, de oficio sillero, natura l  
de esta co rte ,  soltero, hijo de Juan  y de Felipa Uroza, d i
funtos, q ue  ha de v iv ir  en los barrios de las Vistillas, p a ra  
que se presente  en su audiencia ó en la cárcel nacional 
de Villa á re sponder á los cargos que le resu ltan  en la causa 
que se le sigue de oficio por 'creerle au tor de una herida 
que recibió Cristóbal Montes el domingo 29 del corriente  en 
lá plazuela de Armas.

Por el presen te  se c ita ,  llama y emplaza á Francisco Ro
dríguez, cochero que fue del establecimiento de D. Miguel 
Astiller,  Corredera de San Pablo, para  que dentro de nueve 
dias que  por último término se le seña lan ,  contados desdo 
la publicación del presente  en la Gaceta , comparezca en la 
audiencia del Sr. D. Francisco Sanche^ Ocana, Juez de p r i 
mera instancia, de esta capital,  que la tiene en el piso bajo 
de  la territoria l,  frente á Santa  Cruz, para  responder á los 
ca rgos‘que-le  resu ltan  en causa que se le sigue por haber 
atropellado con un coche á Ju an  del Rio; bajo apercibi
miento de que no verificándolo se sus tanciará  la causa en 
rebeldía y le p a ra rá  el perjuicio que haya lugar.

D. Miguel Joven de Salas, Juez de p rim era  instancia del 
distrito de las Afueras de esta corte.

Por el p resente  cito, llamo y emplazo para  que compa
rezcan an te  m í ,  y por la escribanía del que refrenda, á Ma
nuel León Arroyo y H ernández, na tu ra l  de H uerta ,  p rov in 
cia de S a lam anca ,  soltero, de 36 años, y á ‘Dionisio Sauz y 
Vicente, n a tu ra l  de Neiredo, soltero, y de edad de 23 años; 
y cito igualm ente y llamo á dar  razón en esto mi juzgado 
á todas las personas que la tengan  de la existencia y para 
dero de los antes referidos, pues en ello se interesa el me
jor servicio, y asi lo tengo m andado en causa ins tru ida  con
tra el Arroyo y Sauz y otros por vagancia.

Madrid y su barr io  de Chamberí á 1.° de Mayo de 1 8 3 3 .=  
Miguel Joven de S a la s .= P o r  m andado de S. S., Eulogio 
¿/arcilla Sánchez.

D. Pablo Moreno, Juez de pr im era  instancia  de esta vi
lla de, Colmenar Viejo y su partido.

Por el presén te  se c ita ,  llama y emplaza por tercera vez 
y. término, de 10 d ias ,  contados desde este A n u n c io , á todos 
los .que se crean  con derecho á los bienes que constituyen la 
capellanía que en la parroquia l  de.esta villa fundó Doña Jo
sefa María Mojares, para que  den tro  de é! comparezcan en 
este juzgado y escribanía del que re f r e n d a , por medio de 
p rocurador  del mismo con poder bas tan te ,  á deducir  el 
que  crean  asistirles, pues pasado sin verificarlo les pa ra rá  
el perjuicio que  haya lugar.

Colmenar Viejo 28 de Abril de 1S54.==PabIo Moreno. =  
Por su  m andado ,  José González.

D. Nicolás Candálijá , abogado de los Tribunales nacio
nales y Juez de p rim era  instancia de este partido &c.

Por el p resen te  cito , llamo y emplazo por término de 
30 diaSj á con tar desde la- publicación de este edicto en la 
Gacela de M ad r id ,  á los que se crean con derecho á ios 
bienes de la capellanía que  en la iglesia parroquial de S a n 
ta  Ana y San Amador de esta villa fundó D. Tomas Ma
nuel Zurita ,  p ara  que  por s í ,  ó por apoderado en forma, 
comparezcan á deducirlo en este juzgado dentro  de ese p la
zo ; apercibidos que  de no hacerlo seguirá en su rebeldía el 
expediente  promovido ó instancia  de Ensebio Valenzuelá 
T orre ,  como marido de María Dolores Lunero , parándoles el 
perjuicio que  lia ya luga r  las providencias que se dicten.

Dado en Martes ó 30 de Abril de 1 8 3 1 . = Nicolás Cati
dal i j a . = P o r  mandado de S. S . , Ju a n  Francisco de la Torre.

D. Lorenzo García Santos, Juez de p rim era  instancia  de 
esta villa de Ilinojosa del Duque y su part ido  de .

Por el p resen te  cito, llamo y emplazo á todas las perso
nas que  se c rean  con derecho á los bienes p anenec ien tes  a 
las dos capellanías que en el año de 1738 fundó en esta p a r 
roquial Martin  Alonso Jurado do la Flor, para  que en el 
-término , d é 30 dias, s iguientes al de la inserción do este 
anuncio  en  el Boletín oficial de esta provincia  y Gacela de 
M adrid , comparezcan á deducirlo en forma en este mi ju z 
gado y. p o r  la escribanía del que refrenda; con aperc ib i
miento efe que  no verificándolo dentro  de dicho término los 
p a ra r á  el perjuicio que haya lu g a r ,  pues asi lo tongo m a n 
dado en  el expediento  promovido á instancia  de Doña Ma
ría .  San Ju a n  de L una ,  de esta vecindad , con arreglo á las 
leyes vigentes -sobre desvinculacion de capellanías.
' Dado en Hinojosa deí Duque á 27 de Abril de 185! =  
Lorenzo García S a ñ to s .= P o r  mandado de dicho señor ,  Die
go P a r r a  Lancha.

E n  v ir tu d  de providencia  del Sr. D. Juan  Fiol, Juez de 
p r im era  instancia  de esta v illa , re lrcndada del escribano 
del núm ero  de la m ism a D. Ju l ián  de Ortega, se ha señalado 
el dia 13 del corrientejfá las doce de su m añana ,  en la a u 
diencia d e S . . S.,  p a r a d  rem ate  de..una casa, sita en la po
blación de C hamberí y su  calle de Santa  Feliciana, punto 
denominado Charca de Mena, s in  núm ero ,  lindante  con po

sesiones do D. Andrés A rango y Antolin S ebero , .q ue  com
prende 2,703 pies, y se halla re tasada en 27,969 rs.

Quien quisiere hacer postura  á dicha casa acuda el re
ferido dia al punto  designado, donde se adm it i rán  las que 
se hicieren siendo arregladas.

Madrid y Mayo 5 de 1851 . = J u l i a n  do Ortega.

Dr. D. Vicente Gómez de E n te r r ia ,  Secretario honorario 
de 5. M. y Juez de primera instancia  de esta ciudad de Al
calá de Henares y su partido , de que el infrascrito escr iba
no da fe.

Por el presento cito, llamo y emplazo á Melchor Vázquez, 
na tura l  de Moredo, á quien  por hurto  de ropas sigo causa, 
para  que dentro del término de 30 dias, a contar desde 
hoy, so presente en esta cárcel á responder á los cargos que 
le resultan  en aquella ; prevenido que de no hacerlo 'en  d i
cho término se seguirá  la causa en su rebeldía, y se e n te n 
de rán  las diligencias sucesivas con los estrados del tr ibunal,  
parándole el perjuicio que haya lugar.

Alcalá de Henares 4 de Mayo do 1851. =  Vicente Gómez 
do E n te r r ia . -—Por mandado de S. S. , Esteban  A zafia.

D. Manuel Martínez y Diaz, Magistrado honorario de la 
Audiencia de G ranada y Juez de p r im era  instancia del d is 
trito de Santa  Cruz de esta capital.

Por el presente cito á los herederos de Doña Antonia Lu- 
quo, viuda de D. Antonio Márquez, para  que en el término 
do 30 dias, contados desde la inserción de este edicto en la 
Gciata del Gobierno, comparezcan en los autos .que penden 
en mi juzgado seguidos á instancia del Excmo. Cabildo de 
esta santa iglesia sobre cobro de réditos del censo á que fue 
dado á la Doña Antonia u n  terreno para lab ra r ,  casas en 
el Campo de la Ja ra ,  hoy nombrado del balón, en esta c iu 
d a d , á exponer lo que se les ofrezca sobre la adjudicación 
en pago que de parte  de dicho terreno, con lo labrado en 
ella, ha pretendido el representante  de S. E.,  y á nom brar  
peritos para el aprecio que debe verificarse; apercibidos que 
de no hacerlo en el expresado término se les tendrá  por 
conformes con la misma adjudicación, y se procederá al 
aprecio por el perito que nombre el apoderado del Excmo. Ca
bildo, parándoles el perjuicio que haya lugar.

Cádiz 30 de Abril de 1851 . =  Martínez. =  Ramón María 
Pardillo.

Juzgado de la in tendencia  general m ili ta r .=  Se cita, 
llama y emplaza por este segundo edicto á D. Fio Soto p a 
ra que en el término de nueve dias se presente en  la c á r 
cel de esta corte á responder á los cargos que le resu ltan  
en causa criminal que  se ins tru ye  sobre falsificación de 
cartas de pago; pues si lo hiciere se le oirá y adm in is tra rá  
jus tic ia  en lo que la tuv iere ,  y no verificándolo se sus tan -  
ciará dicha causa en su ausencia y rebeldía.

D. José Baibino Maestre, Juez de pr im era  instancia de 
esta villa de Priego y su partido.

Por él. presente  c i t o , llamo y emplazo á todas las p erso 
nas que crean tener derecho á los bienes de la capellanía 
colativa de sangre que en la parroquial de Villaconejos, p u e 
blo de este part ido  ju d i c ia l , fundó Felipe Collados, vacante  
por la m uerte  de D. Toribio Julián Homero, ocurr ida  en 14 
de Agosto ú lt im o , p a ra  que dentro del término de 30 dias 
comparezcan en este juzgado á exponer el que creari asis
tir les; con apercibim iento que trascurr ido  sin verificarlo, 
sin mas citarles ni emplazarles , se seguirá , sus tanciará  y 
de term inará  definit ivamente la acción de oposición deducida 
por Pedro Muelas Triguero, parando á los no comparecien
tes, el perjuicio que h a y a ‘lugar. •

Priego 28 de Abril de 1 8 3 1 . = José Baibino Maestre. =  
Por su m andado, Pedro Celestino Page.

Tenencia de Alcalde de M adr id .= D is tr i to  de la Á u d ie n -  
c i a . = E n  v ir tu d  de convenio hecho en juicio de conciliación 
celebrado ante  el Sr.  D. Francisco Mercedes.Ganencia,.caba
llero de las órdenes de GarlosIII é Isabel la Católica, se ven
den en pública su bas ta ,  que tendrá  efecto el dia 24 del p re 
sente mes á la hora de las doce de su m añana  an te  S. S., 
en su audiencia pública ,  plaza do la Consti tución, antiguo 
local del Repeso, diferentes bienes, consistentes en casas, v i
ñedos y tie rras  de labor, sitas en la ju r isd icción de Los A r
cos y Esteila, provincia de Navarra, ele cuya valuación y d e 
mas c ircunstancias  podrán  en terarse  las personas que qu ie 
r a n  interesarse en la subasta  en la secretaría de-dicho ju z 
gado de Paz todos los dias no feriados de once á tres de la 
tarde. ............

En la ju n ta  de acreedores al concurso y testam entaria  
de D. Bernardo Solari, vecino que fue do esta corte, cele
brada  el 9 de Marzo ultimo ante el Sr. D. Félix de la Sota 
y Sota,-Secretario  honorario de S. . M., Juez de p r im era  in s 
tancia de esta capital , y el escribano dei núm ero  D. Martin 
San tin  y Vázquez, se acordó por los que concurr ieron á 
ella aprobar el plan de arreglo presentado p o r  la comisión 
nom brada  en el año. de 1847, reducido á las siguientes 
bases:

17 La heredera en tregará  todo el papel del Estado que 
existe á los que justifiquen ser sus dueños, ó personas le
gítimas para  recibirlo, prévio el abono de 1 por 100 sobre 
su va lo r  por liquidación y depósi to ; pero este tanto por 
ciento no se entenderá con el papel que los -Sr.es, Durazós 
reclaman de los depositarios, respecto de cuyo tanto por 
ciento se estará á lo que decidan los Tribunales.

22 Asimismo pagará todos los gastos judiciales que hay 
pendientes, previa 'tasación, y los honorarios que  haya de
vengado h\ comisión nombrada en la ú lt im a  ju n t a  general 
en todo el tiempo de su encargo.

3? Pagará á los que reclaman créditos ó metálico de la 
tes tam entaria  las cantidades que con ellos convenga, á.los 
acreedores contra el concurso que se h a n  presentado á de
m an d ar  sus créditos, ó á los que sean calificados por el 
juzgado como verdaderos, y legítimos represen tan tes  de es
tos', el 10-.por f 00 dei im pórtenle  aquellos; y á los nobles 
genoveses que reclaman papel del E stado, ó á sus apodera
dos, el papel que no ios 'haya  sido antes  entregado, ó si 
importe  al* cambio que se pacte con ellos, acreditando legal- 
mente que les pertenece aquel y su legítima rep resen tador  
y personalidad. #

■4? Para hacer efectivo el pago de lo contenido en la con

dición an te r io r  se en treg a rán  á los señores acreedores fin
cas do las pertenecientes  á la te s tam en taria ,  equivalentes  
al im porte  de lo que  según  aquella les corresponda, siem
p re  que á estos v á la heredera  convenga capita lizarlas al 
3 por 109 de sus productos. E n  otro caso se concede á la 
heredera la facultad de en agenar  las que sean suficientes 
por término do dos años, den tro  del cual qued arán  re in te 
gradas  las cantidades respectivas en los términos q ue  la 
mism a condición an ter io r  expresa. E n tre tan to  las referidas 
fincas e s ta rán  hipotecadas para  g a ra n t i r  lo convenido en la 
mencionada cláusula  antecedente.

5? A la heredera se la pondrá  en posesión y pleno goce 
de todos los b ie n e s , acciones y derechos dei concurso y tes
t a m en ta r ia ,  y á ella será ó quien  los síndicos ren d i rán  la 
cuen ta  de su administración.

6? Aprobado este arreg lo , se da por terminado el an t i
guo concurso y tes tam entaria  de D. Bernardo Solari,  y por 
finalizadas todas las reclamaciones pendientes y  promovidas 
hasta  ahora por los acreedores en solicitud de sus  respecti
vos créditos; asi como se tiene por renunciado el derecho 
de estos á cualesquiera  otras que  pu d ie ran  hacer  en lo s u 
cesivo contra  los expresados concursó y tes tam entaria .

\  habiéndole ocurrido á uno de los concurrentes la duda  
de si el 10 por 100 que se ofrecía era del primitivo crédito, 
ó debía en tenderse  solo del residuo de é l ,  después de d e 
ducido otro 10 por 100 repartido  con an te r io r idad ,  se sa
tisfizo por uno  de los síndicos y por el rep resen tan te  de la 
heredera q ue  dicho 10 por 100 se entendía  del total p r im i t i 
vo del crédito , de m anera  que  vendría  á ser un 20 por 10Ó 
contando con el div idendo precedente  lo que  perciba cada 
acreedor que hubiere  cobrado este. E n  su vista se proveyó 
auto por el Sr. Juez que conoce del concurso, m andando  
que, antes de proveer sobre la aprobación del citado conve
nio, se hiciese este notorio á los acreedores q ue  no h an  
asistido á la ju n t a  ni tenido representación legítima en ella, 
admitiéndoles respuesta  si la d iesen  á la notificación; con 
prevención de que en otro caso, y el de no exponer cosa 
a lguna en contra  dentro  de 20 dias desde la expresada  no
tificación, se en tenderá  que  están  conformes, y les p a ra rá  
todo perjuicio lo que se acuerde en su v is ta ; entendiéndose 
respecto á los acreedores que  hayan  fallecido con sus here
deros notorios, ó que j .u s t i í iq u e n se r lo ; y en cuanto  á los de 
ignorado paradero se haga en la Gaceta del Gobierno y Bo
letín oficial de esta corte.

Lo que se pone en conocimiento de los referidos intere
sados para  que  les conste por medio de este periódico, con
forme á lo determinado por el citado Sr. Juez.

D. Mariano de Parada  y Pa rad a ,  Juez de prim era  in s tan 
cia de esta ciudad de C iudad-R eal y su partido &c.

Por el presente  se c ita ,  llama y emplaza por el término 
de 30 dias á las personas ó representantes  do los bienes y 
acciones de D. Román Sánchez , vecino que fue de esta ciu
dad , y que parece emigró á las A m é r ic a s , asi como á cual
quiera  otras p e rso n ase  rep resen tan tes  de ellas que  puedan  
ser socios del teatro  de la A m istad  de C iu d a d -R e a l , y no 
hayan  sido citados ni emplazados en la dem anda que se e x 
presará  por ignorarse  su  paradero, ó que sean tales socios, 
para  que duran te  dicho término se p resen ten  en este ju z 
gado y escribanía del refrenda.tario, por sí ó rep resen tan te  
legal, á jus ti f icar su acción ; y q ue  puedan se r  notificados, 
citados y emplazados por la dem anda entablada contra  la so
ciedad de dicho teatro , de la que  él pr im ero  es accionista 
conocido, á instancia  de D. Miguel T ru ji l lo ,  vecino de esta 
capital , en reclamación de 20,527 rs. y 10 rars.  que antici
pó p a ra  su construcción ; en inteligencia de que pasado el 
término mencionado, sin haberse presentado uno ni otros de 
los l lam ado s , segu irá  la dem anda  en esta p a r te ,  dando por 
hechas y realizadas las diligencias para  que lo son.

Dado en C iudad-R ea l á 28 de Abril de 1 8 5 l .= M a r i a n o  
de Parada  y Parada. =  De su o rd e n ,  Antonio Rico.

La Excma. Señora Doña Joaquina del Corral, Condesa 
viuda  de González del Castejon, vecina de la c iudad  de Tu- 
d e l a , provincia de N av arra ,  y los demas herederos del E x 
celentísimo Sr. D. Francisco González dél Castejon, Conde 
de su propio apellido, con aprobación del T ribunal de p r i 
mera instancia  de la mism a, citan á los acreedores de la 
testam entaría  para  que á la hora dp las diez de la m añana  
deí 25 del corriente mes de Mayo comparezcan personal
mente ó por medio de apoderados con autorización bastan te  
en casa de D. José María S a g a s t ib e lz a v e c in o  de la ex p re 
sada ciudad de Tudela, con objeto, (le que reunidos con los 
herederos ó sus legítimos represen tan tes  se acuerde el pago y 
cubrimiento.de créditos en la forma que convenga, causando 
estado para  con los ausentes la resolución que por los con
currentes.. se adoptaré. Y para que  llegue á noticia de to 
dos se inserta este anuncio  con la indicada autorización ju* 
dicial. 1

D. Francisco Mulero, caballero de la nacional y  m i l i ta r  
órde.n de Sari Hermenegildo, Teniente de la segu nd a  com
pañía del segundo batallón del regimiento infantería  d é l a  
Princesa núm ero  4.

Habiéndose ausentado de esta corte el soldado del mis
mo regimiento Mariano A ndreu  de G racia ,  á qu ien  estoy 
procesando pór el delito de p rim era  deserc ión , con la cir
cunstancia  agravante  de estafa ,  y usando de las facultades 
que como fiscal me están  concedidas, por el p resente  lla
mo, cito y emplazo por segundo edicto al referido Maria
no A n dreu  de Gracia ,  para  que  se p resen te  personalm ente  
en la guard ia  de prevención del cuarte l  del Soldado, en el 
improrogab.Je término de 20 dias , que  p r in c ip ia rá n  á con
tarse  desde el de la fe c h a , á d a r  sus descargos, pues si asi 
lo hace se le gu a rd a rá  ju s t ic ia ,  y  de no verificarlo en el 
referido plazo se le seguirá  la causa y sen tenciará  en re
beldía por el Consejo de g u e r ra  y por el delito que mar
que mayor pena de los q ue  se le a cusan ,  sin mas llamarlo 
ni emplazarle  por ser asi la vo luntad  de S. M. Suplicando 
á los Sres. redactores de la Gaceta. y Boletín oficial de esta  
provincia se s i rv an  darles  public idad por medio de SUS 
apreciables periódicos.

Madrid $8 de A bril dé 1851.=Francisco M u le ro .P o r  
su  m andado ,  Ramón Rodríguez.

D. Joaqu ín  de Quero, abogado de los Tribunales de la



nación, del ilustre colegio de la ciudad de Sevilla y Juez de 
primera instancia de este partido por S. M. (Q. D. G.) &c.

Por el presente se cita , llama y emplaza por término de 
30 dias, contados desde que aparezca este inserto en la Ga
ceta del Gobierno, á toaas las personas que se crean con 
derecho á la propiedad de los bienes de la capellanía que 
en la parroquial de la villa de Gasarabonela fundó Antonio 
Jiménez de Porras, y por virtud del testamento que otorgó 
ante el escribano de la misma D. Manuel Aurioles en 26 de 
Julio del año pasado de 1789, para que dentro de dicho 
término se presenten por sí ó por medio de procurador á 
deducir el que les asista ; en la inteligencia de que no ve
rificándolo Ies parará el perjuicio que haya lugar, pues por 
mi auto de este dia asi lo tengo mandado á consecuencia de 
expediente instruido á instancia de Antonia de Porras, v iu
da de Nicolás García, vecina de Alfarnate, y en su nombre 
el procurador de este juzgado D. Miguel Bootello.

Dado en la villa de Alora á 26 de Abril de 18 5 j.= d oa - 
quin de Q uoro.=P or mandado de S. S . , Antonio ñ ivero.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera ins
tancia D. Pedro Nolasco Aurioles, por ausencia de su com
pañero D. José Morphy, refrendada del escribano de núme
ro D. Felipe José de Ibabe, se cita, llama y emplaza poi 
término de 15 dias á todos los que se crean con derecho ¿ 
los bienes relictos por defunción de D. Santiago de Aldama 
vecino que fue de esta corte, ocurrido en el pueblo de Ga- 
rabanchel alto en 21 de Diciembre próximo pasado, á fin de 
que acudan á deducirle en forma en el juzgado y dentro de. 
término designado; bajo apercibimiento de pararles, case 
contrario, el perjuicio que haya lugar.

Madrid 28 de Abril de 1851 .--F elipe  José de Ibabe.

Tribunal de Com ercio.--En autos ejecutivos seguidos er 
el mismo á inslaneia del Banco español de San Fernandc 
contra D. Manuel Ortuño sobre pago de 91,208 r s . , proce
dentes de una letra de cam bio, se procedió nara hacer page 
al acreedor á la venta en pública subasta ae varias fincas 
sitas en término de Yillajoyosa, las cuales por falta de postoi 
han sido adjudicadas al Banco en parte de pago de su cré
dito reclamado por las dos terceras partes de su tasación, 
habiéndose mandado en providencia asesorada de 21 del cor
riente requerir al D. Manuel Orluno por medio del pre
sente anuncio, mediante á ignorarse su paradero, á fin de 
que en (9 término de 15 dias que se le señalan, á contar 
desde la publicación de este anuncio en la Gaceta del Go
bierno, presente en la escribanía del mismo los títulos de 
propiedad de dichas fincas; con apercibimiento que de no 
nacerlo se procederá á lo que haya lugar.

Madrid 29 de Abril de 1831.-— José de Celis Ruiz.

Tribunal de Com ercio.---Por providencia asesorada del 
mismo de 10 del corriente, y de conformidad con lo que 
dispone el art. 1173 del Código de Comercio, ha sido reha
bilitado D. Pablo Paz, del comercio de esta corte, cesando 
en su consecuencia las interdicciones legales que produjo la 
declaración de quiebra. Lo que se hace notorio á los efectos 
que encarga la ley.

Madrid 29 de Xbril de 185f.= José de Celis Ruiz.

En virtud de providencia del Sr. D. Antonio Esponera, 
Juez de primera instancia de esta capital, refrendada del 
escribano del número de la misma D. Claudio Sanz y Barea, 
se cita, llama y emplaza por tercera y última vez y término 
improrogabíe ele 12 dias, contados desde el en que se pu
blique este anuncio en la Gaceta del Gobierno, á los que se 
crean con derecho á los bienes que constituyen las capella
nías fundadas por D. Alfonso Martínez Grande en el orato
rio de nuestra Señora de Gracia de la plazuela de la Ceba
da de esta corte, para que dentro de dicho término compa
rezcan en el citado juzgado y escribanía á deducir el de que 
se crean asistidos, pues no verificándolo les parará per
juicio.

Madrid 29 de Abril de 1851.=D r. Claudio Sanz y Barea.

Juzgado de la Capitanía general de*Castil!a la N u eva .=  
En virtud de providencia del Excmo. Sr. Capitán general 
de esta provincia se c ita , llama y emplaza por tercero y 
último término de 10 dias á todos los que bajo cualquier 
concepto se consideren con derecho á los bienes quedados 
por fallecimiento del Excmo. Sr. Mariscal de Campo D. An
tonio Goitiz Urramendi, para que dentro do dicho término 
le deduzcan en forma en el referido juzgado, situado en la 
calle do Atocha, edificio de Santo Tomas, piso entresuelo de 
la izquierda; bajo apercibimiento que de no verificarlo Ies 
parará el perjuicio que haya lugar.

En virtud de providencia del Sr. D. Antonio Esponera, 
Juez de primera instancia de esta villa , refrendada del es
cribano de número D. Celestino de Ansótegui, se cita, lla
ma  ̂y emplaza á los que se crean con derecho á un censo 
eníiteutico que gravita s.obre la casa sita en esta corte y su 
plazuela de San Ildefonso ó Corredera alta de San Pablo, 
números 16 antiguo y 61 moderno, de la manzana 450, con 
el canon de 24 mrs. anuales y derecho de licencia, tanteo 
y veintena, hoy cincuentena, en favor del mayorazgo que 
antes del año de 1651 disfrutaba Doña Isabel Suarez de 
Mendoza y Pacheco, para que dentro del término de 20- 
dias lo deduzcan ante el expresado Sr. Juez que conoce 
en el expediente formado á instancia del actual dueño de la 
referida y^sa sobre redención de dicho censo; bajo aperci
bimiento que de no hacerlo les parará el perjuicio que ha
ya lugar.

Madrid 29 de Abril de 1851 .— Celestino de Ansótegui.

En virtud d? providencia del Sr. Juez de primera ins
tancia D. Juan fciol, refrendada por el escribano coadjutor 
del núm ero, licenciado I). Pascual Seco de Cáceres, están 
mandadas sacar á pública subasta dos casas sitas en esta 
corte, la una calle del Reloj, número 3 antiguo y 2 nuevo 
y otra calle de la Manzana, número 19 antiguo, 17 nuevo* 
y para su remate se ha señalado el dia 21 del presente á las

doce de su mañana en la audiencia de b. b . , que la tiene en 
el piso bajo de la territorial de esta corte.

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Sánchez 
Ocaña, Juez de primera instancia del distrito del Centro de 
esta capital, refrendada del escribano de número D. Fermín 
Gutiérrez Gomara por enfermedad de su compañero D. Ma
riano Fernandez del Canto, y en atención á no haber podido 
celebrarse la junta general acordada para el 26 de Enero pró
ximo pasado por falta de asistencia del número suficiente 
de acreedores al concurso de bienes de D. José Luis y Don 
Benito Sapé, se ha señalado nuevamente para que tenga 
efecto el dia 3! de Mayo próximo á las doce de su mañana 
en* la audiencia de S. S ., que la tiene en el piso bajo de la 
territorial, frente á Santa Cruz, habiéndose asi bien man
dado por dicho Sr. Juez, que á fin de que no pueda alegar
se ignorancia, se cite individualmente á los indicados acree
dores; apercibiéndoles que de no concurrir ó sus herederos 
ó apoderados provistos de poder bastante, les parará el per
juicio que haya lugar, y los nombres y apellidos de los re
petidos acreedores son los que á continuación se expresan:

Herederos de D. Angel Saenz de Tejada.
1). Gregorio Torrecilla y su esposa Doña María Antonio 

Daurris, heredera de su padre D. Juan.
Herederos de D. Domingo Pontidc.
D. Ignacio Frutos por sí y como apoderado de los demas 

herederos de D. Juan Frutos.
D. Juan Leida.
D. Ventura de la Peña.
D. Joaquín Vázquez.
Sr. D. José del Acebal y  Arratia como representante d€

D. Antonio Gutiérrez y de la casa-com ercio de Arratia y 
sobrinos.

D. Manuel Marcos, hijo y heredero, según parece, de Don 
Gregorio.

D. Juan Dot, heredero de D. Jaime Dot.
1). Felipe Pingar ron.
Herederos de D. Santiago Simón Lagallarde.
Herederos de D. Santiago Argenson.
La Hacienda nacional como subrogada en los derechos y 

acciones de la congregación del Salvador.
D. José Rodríguez y Rodríguez:

D. José Jorge de Goya, abogado de los Tribunales nacio
nales, Juez de primera instancia de esta ciudad y pueblos 
de su partido.

Por el presente Hamo y emplazo á Doña Antonia de Bar- 
rulia, natural de Aramayona, provincia de Alava, su ú lti
mo domicilio Valladolid, para que dentro del término pre
ciso de 15 dias se presente en la cárcel pública de esta ca
pital á dar sus descargos en la causa contra ella pendiente 
sobre hurto de pañuelos de seda y otros efectos en algunas 
casas del comercio de esta ciu d ad ; pues que presentándose 
se la administrará ju stic ia , y en su defecto seguirá el pro
cedimiento adelante sin mas citación y la parará el perjuicio 
que hubiere lugar.

Dado en la ciudad de Vitoria á 30 de Abril de 18 51 .=  
José Jorge de G o y a .= P o r  su mandado, Gregorio de G ui- 
llcrna.

D. Lorenzo González Sanz, Secretario honorario de S. M. 
y Juez de primera instancia de este partfdo &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo á los parientes ó 
personas que se consideren con derecho á los bienes-dota- 
cion de la capellanía fundada en la parroquia de Santiago 
de esta ciudad por D. Juan Rodríguez Ostos y Doña María 
Bermudo, para que en el término de 20 dias que por se
gunda vez se señalan, y se empezarán á contar desde el de 
su inserción en la Gaceta del Gobierno, comparezcan en 
este juzgado á deducir sus acciones, seguros de que les ad
ministraré justicia, pues por mi auto del dia de ayer asi le 
tengo mandado en el expedienté que pende en mi juzgado 
á instancia de María Ruiz, que solicita la adjudicación de 
dichos bienes como parienta de los fundadores.

Dado en Ecija á 26 de A bril de 1851 .=L orenzo Gonza- 
lez.= P or mandado de S. S., José Diaz y Gómez.

En virtud de providencia del Sr. D. Pedro Nolasco Au
rioles, Juez de primera instancia del distrito de Palacio, que 
Jespacha interinamente el de Lavapies por ausencia del se
ñor D. José M orphy, se cita, llama y emplaza por términc 
le  nueve dias á D. Juan Crisóstomo de Pereda, para que se 
presente en dicho juzgado á prestar cierta declaración.

Juzgado de la capitanía general de Castilla la N ueva.=  
En virtud de providencia del Excm o. Sr. Capitán general 
de esta provincia se ha señalado nuevamente para junta 
general de acreedores á la testamentaría del Excmo. señor 
D. Cristóbal Manuel de Villena, Conde que fue de Via-Ma- 
nuel, el dia 27 del corriente á las once de su mañana en el 
referido ju zgado, situado en la calle de Atocha, edificio de 
Santo Tomas, piso entresuelo de la izquierda; en la inteli
gencia de que cualquiera que sea el número de acreedores 
que se presente constituirá acuerdo en la nueva junta la vo
tación, parando el perjuicio que haya lugar á los que no lo 
verifiquen.

En virtud de providencia del Sr. D. Pedro Nolasco Au
rioles, Juez de primera instancia de esta capital, refrendada 
del escribano de su número D. Juan García de Lamadrid 
se c ita , llama y emplaza á todos los que se consideren con 
derecho á tres censos perpetuos, importantes sus capita
les 5000 rs., que se dicen gravitar sobre la casa calle de Espoz 
y Mina, antes de Majaderitos, señalada con los números 22 
antiguo, 19 moderno, de la manzana 207, por referencia 
que se hace en una escritura sin que se fije ni la fecha de 
Ja *mP0S*c i°n n * PerS011a a cuyo favor pueda hallarse es
tablecida, para que al término de 30 dias, siguientes al en 
aue este anuncio se inserte en la Gaceta, se presenlen á 
dedu crle  en forma en el juzgado de S. S. por 1-, escribanía 
del citado br. Lamadrid; bajo apercibimiento de que no ha
ciéndolo se declarará la casa libre de dichos censos perpe
tu os, se^un lo tiene pedido el dueño de la misma.

Madrid 30 de Abril de 1851.=Lamadrid.

Por el presente y en virtucf de providencia del Tribunal

de Comercio de esta plaza se cita á D. Francisco P. Robers 
de la Ville, para que dentro del término de nueve dias com
parezca en las casas del mismo Tribunal, plazuela de la Leña 
núm. 14, de doce á dos de la tarde, á prestar una declaración 
solicitada por el Sr. D. Mateo de Murga; bajo apercibimien
to que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 5 de Mayo de 185l.=M anuel María de Paz.

En virtud de providencia del Sr. D. Juan Fiol, Juez do 
primera instancia de esta capital, refrendada del escribano 
del número d é la  misma D. Domingo Bande, se cita , llama 
y emplaza por el término de 10 dias á cualquiera persona 
ó corporación que se crea con derecho á algún censo ú 
otro gravámen contra la casa situada en esta corte y su 
calle de Quiñones, marcada con el núm. 4 antiguo, man
zana 515, para que dentro de dicho término acudan á de
ducirlo; bajo apercibimiento que de no hacerlo les parará 
el perjuicio que haya lugar.

Madrid 30 de Abril de 1 8 5 ! .= P . P. de mi hermano Don 
Domingo Bande, Tomas María Bande.

D. José Rafael Guerra, del Consejo de S. M., su Secre
tario con e jerc icio , Gobernador Subdelegado de Rentas de 
esta provincia de Valladolid &c.

Llamo y emplazo á D. Miguel del Valle, vecino de esta 
ciudad, para que dentro del término de 30 dias se presente 
en esta subdelegacion á oir cargos en causa pendiente con
tra él sobre excesos cometidos en el desempeño de una co
misión que le fue ^conferida por la extinguida Intendencia 
de la provincia; con apercibimiento que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Valladolid 29 de Abril de 4 8 5 i.= J . G u erra .= P or  man
dado de S. S ., Isidoro Lazo.

Juzgado de primera instancia de O caña .= E l que se crea 
con derecho á los bienes que ha dejado á su fallecimiento 
Doña María Redondo, hermana que fue del difunto D. Be
nito Redondo, cura que ha sido de la parroquial de San 
Miguel de la villa de Santa Cruz de la Zarza, que murió 
en dicha villa el 19 de Marzo ú ltim o, acuda á este juzgado 
á deducirle dentro del término de 30 dias; bajo apercibi
miento que pasado sin haberlo verificado se acordará lo que 
corresponda en el expediente de abin testa lo que hay pen
diente en este juzgado, y les parará el perjuicio que haya 
lugar, pues asi lo tengo acordado en providencia del dia 24 
del corriente.

Dado en la villa de Ocaña á 26 de Abril de 1851.=» 
Miguel Pcroz Monteagudo. =  Por su mandado, Juan de 
Flores.

R e c t if ic a c ió n . === La fecha que se cita de Junio d e  1848 
en la exposición y Real decreto insertos en lá  Gaceta d e  
ayer extinguiendo el cuerpo de constructores d e  1a, Arma
da , ha de ser la de 9, en lugar de la de 7 que s e  puso.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia 8 de Mayo á las tres de la tarde.

Clase de efectos. Curso. Observaciones.

Títulos del 3 por 10 0 ..................... 35 5/g*
Id. del 4 por 100...........................  . .
Id. del 5 por 100.................. .. . .  4 5 7/g din.
Deuda sin Ínteres.  ...................  . .  6 V? din
Cupones no llamados á capita-

iizar ...............................  8 3 /16.
Acciones del Banco español de

San Fernando  ...........  104 Va*

c a m b io s.
Londres á 90 dias, 50-90 din. París, 5-2 5  á 8 d. v.

Alicante, */2 din. d. Málaga, */* d.
Barcelona á ps. fs., V id . Santander, V 4 b.
Bilbao, par. Santiago, Va d.
Cádiz, 3/g din. d. Sevilla, V 4 id.
Coruña, V 2 id. id. Valencia, */* id.
Granada, V a d. Zaragoza, Va id.

Descuento de letras á 6 por 100 al año.

TEATROS.

t e a t r o  d e  l a  c o m e d ia . — Instituto español. A  las ocho y 
media de la noche.— Gran función extraordinaria á benefi
cio de Doña Juana Samaniego, primera actriz de este tea
tro.—Sinfonía.— Los cuentos de la Reina de Navarra y come- 
dia nueva en cuatro actos. —  Los jerezanos, bailable nuevo 
español, en el que tomará parte Miss Fanny Stanley.— Lola 
¡a gaditana, aplaudida comedia en un acto y en verso, en 
la que se cantarán dos canciones nuevas. -  Baile nacional.

t e a t r o  d e l  c ir c o .  A las ocho y media de la noche.— A 
última hora) entremés lírico-dram ático.— El campamento, 
ópera cómica española, nueva, en un acto, original de un 
aplaudido escritor dram ático, música de un joven compo
sitor.—  Al amanecer, entremés lírico-dram ático, nuevo.— 
Baile nacional.


